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VISTOS:

El Inbrme N.1 253-2023-USLP-G[,]/MDS, de bcha 12 de diciembre de 2023, la designación de inspector para la actividad:

"MANTENIMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA DEL POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS

RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA', Y;

CONSIDERANDO:

eue, la Mun¡cipalidad D¡stital de Sama, como ente de Gob¡emo Localgoza de autonomla poliüca, económica y adfiinistraüva

en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual se modificó el ariiculo 194' de la Constituc¡ón

politica delperú, on concordanc¡a con 6larticulo lldelT¡tulo Preliminarde la Ley N'27972-Ley Orgánica de Municlpalidad€s,

que define a las municipalidades como órganos de gob¡emo con personería juridica de derodlo público, con autonomla

iollüca, económica y adminisúativa en los asuntos d6 su competoncia, del mismo modo 6n la parte final del mismo dlerpo

itomativo se presc'ribe que la autonomta de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adminisüaüva y de administración con sujeción al ordenamientc jurldico,

Que, mediante le Ley N'27972 L€y Orgánica de Municipalidades en su articulo 20'Atribuciones del Alcald€ numoral 20)

óebgar sus atribucidnes (,..) adminisráüvas en el Gersnte Municipal. Asimismo, 6l artl@lo 26' AdminisEaciÓn l,lunicipal:

Adop-ta una estructura gerericial sust€ntándose en princ¡pios de programación, dirección, ejecuc¡ón, supervisión, confol

conarnente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transpar€ncia, simplicidad, eficacia, parlicipac:¡Ón y

seguidad ciútiadana, y por bs óntenidos en la Ley N'27444, las facultadss y tunciones se establecen en los instrumentos

de gesÍón y la pressnte L€y.

.;=.-- eue. a través de ta Resolución de Alcaldía N00118-2023-A /lDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega funciones'

..'ii,ü ü'e,;.\... atdbuciones y facultades administratvas al GERENTE MUNICIPAL, según el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que las

.l*.w'lr facultades aáministrativas y resolutivas que por este acto se delegan son las siguientes: en Materia de Personal el numeral
i ligCñ:: i 1I Emit¡r Resotuciones de éerencia Municioal d6 Desionación o Encarqatura, baio los alcances del Decreto Legislaüvo N"276,"y*sl't,facultades aóministrativas y resolutivas que por este acto se delegan son las siguientes: en Materia de Personal el numeral

'; at$Qf iJ :1) 
Emitir Resotuciones de éerencia Municipal d6 Designación o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislaüvo N"276,

,::7!r"-¡'' ñ.tOszyr,r.zza.
I \ct,.',. '': -)'' eue, la Ley N'274¡|4 Ley de Procedimiento Adminbfaüvo General en su artículo 17 señala que: "La autoridad podrá disponer

on sl mismo acto adminisfaüvo que tenga eficacia anücipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados,

Sama, 15 de didembrc de2023.

siempre que no lesione d€redlos fundamentales o intor€ses d€ buena fe legalmento protegidos a terceros y que exisüora

\{a f€dla a la que pretenda refotraerse la eficac¡a del acto el supuesto dó hecho iustificativo para su adopciÓn'.

a través del Informe N.12532023-USLP-GM/MDS, de ftcha 12 de diciembre de 2023, el Jefe de la_ unidad de

visión y Liquidación de Proyectos, pone a conocimiento e inbrma al Gerente Municipal, la DESIGNACION del ING-

Mb,
CÁLISAYA MUSAJA, como inspeclord6Ia actividad:"MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO

DE ALMACENAMIENTO DE AGUAY POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA

- DEPARTAMENTO DE TACNA", €n adición a sus func¡onss y con oficac¡a antlcipada d€ fecha 01 de diciombre de 2023, por

lo que, se pone a conocimiento con la ñnalidad de tormalizarlo mediante Acto Rosolutjvo.

Que, en base a los infomes esgrimidos y al marco legal acotado, resulta necesario se emila acto resolutivo, con la finalidad

de designar al lNc. WILLIAMS CALISAYA MUSAJA, como inspector d€ la actiüdad: "MANTENIMIENTO DE LA

INFRAESTRUCTUM DEL POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO

DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA".

Que, $tando a las facultades conbridas por la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armon¡a con la
Const¡tuc¡ón Pollüca del Péru; €n uso do las atribucion€s conferidas por la R€solución de Alcaldla N"118-2023-A/MDS de

bdta 04 de julio de 2023, con el Vlsto Bueno dsl Gerente de Asesoria Juridica, del Jefe do la Unidad de Supervisión y

Liquidación de Proy€ctos, y;

SE RESUELVE:

ARTICULo PR|]ÚERO: FOR ALTZAR ta designac¡ón dsl lt¡G. WlLLlAfÍs CALISAYA ÍúUSAJA, como inspector do la
actividad: "ftlA}{TENlltlENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALi,IACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE
AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRffO DE SA¡IA, PROVINCIA DETACI{A- DEPARTAtrEIIÍO DETACNA", en adlclón
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a sus funclon€a y con oflcacla sntlclprde do focha 0l do dlclembrs do 2023, ello en base al Inbrme N'125&202&USLP-
GM/MDS y en mérito a los fundamóntos de la parte conslderativa de la pr$ente resolución. Debiendo asumh las funciones
propias del cargo con estricla observancia ds las normas legelos y 106 Instrurnontos de Crestión d6 la Municipalidad; bsjo
rosponsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo acto administrativo qus se oponga a la presonte Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pro8onte Resolución al prof€sional lNG. WlLLlAtlS CALISAYA TIUSAJA y a las
Unidades Orgán¡cas conespondient$ de la Entidad, para su conocimi€nto y fines consiguientes.

REGISTRESE. COIIUNf OUESE Y


